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Educación sobre la Salud Sexual y  VIH  

Formulario de Exclusión Voluntaria 
  

19 de septiembre, 2019 
 
Estimado Padre de Familia o Tutor Legal: 

El Artículo del Código Educativo Número 51930, et seq. exige que los distritos escolares provean educación de 
salud sexual y capacitación  extensa sobre la prevención del VIH una vez que los estudiantes lleguen a la escuela intermedia 
y a la preparatoria (High School 9-12 grado). A partir de la fecha del 1 de enero, 2016, la Legislatura ha enmendado la ley 
que provee la educación de salud sexual y la educación del VIH/SIDA ya que son mandatorias para todos los estudiantes. A 
la ley se le volvió a dar otro nombre según  AB 329, La Ley de Salud Juvenil.  

Conforme a la ley estatal, el plan de estudios llamado District Positive Prevention Plus se enseñará a todos los 
estudiantes del 8vo. grado entre las fechas de octobre 2019 y mayo del 2020. Las lecciones harán que los estudiantes hablen 
con sus padres/tutores legales y otras personas adultas en quien confíen sobre la sexualidad human y también proveerá a los 
estudiantes el conocimiento y las habilidades para hacerlo.  

La escuela de su niño programará las fechas exactas de esta enseñanza y se enseñarán durante el curso de ellos en 
ciencias. Los materiales del curso que se usarán durante esta capacitación están disponibles para que los puedan revisar en 
nuestra página web de nuestro distrito, así como también en la Oficina Distrital y en la oficina de la escuela de su niño.  

La ley y AESD reconoce que los padres y tutores legales son los primeros educadores de su niño y que ustedes 
son los responsables y tienen la capacidad de impartir los valores sobre los asuntos sexuales a sus niños.  AESD está 
comprometido a colaborar con usted para proveer los recursos y apoyarlos con este rol.  Como padre de familia, ustedes 
tienen el derecho de solicitar copias sobre los Artículo del Código Educativos Número  51930, et seq. y de excluir a su 
niño de cualquier parte o de todas las partes de la enseñanza de la educación sexual y de la enseñanza del VIH si es 
que tienen conflictos con su conciencia, con la moral, o con las creencias religiosas.  

Si ustedes NO quieren que su niño reciba la enseñanza de la salud sexual ni la prevención del VIH que se indican en 
la parte de arriba de esta carta, por favor llene la información del formulario de exclusión voluntaria que se encuentra en la 
parte de abajo de esta carta y entréguela al Director de su escuela antes de la fecha designada por su escuela.  Si el formulario 
no se recibe para esta fecha, su niño recibirá la enseñanza de la salud sexual y la educación de prevención del VIH como lo 
exige el Artículo del Código Educativo Número 51930, et seq. 
 
Atentamente, 
 
Director(a) 
  
 
Yo quiero que mi niño (cuyo nombre está escrito abajo) sea excluído de la enseñanza de esta parte de la unidad(es)                     
educativa(s) sobre la salud sexual y la educación del VIH  HIV:  
 
____________________________ Nombre del Estudiante ___________________________   Fecha: __________ 
 
Nombre del Padre de Familia o Tutor Legal: _____________  Firma del Padre de Familia o Tutor Legal: 
________________   
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